


XV Maratón fotográfico Reino de León. 
Palacio del Conde Luna 

29 de septiembre de 2025, 10 h 

BASES DEL XV MARATÓN FOTOGRÁFICO REINO DE LEÓN


1. TEMÁTICA 

Tema libre relacionado con la festividad de San Froilán


Importante: El autor de la fotografía es el responsable 
de la misma; en el caso de que aparezcan personas, o 
grupos, deben saber y consentir el uso que va a tener 
dicha fotografía.


2. PARTICIPANTES


Podrán participar fotógrafos profesionales o aficionados, 
residentes en cualquier país. Los menores deben ir 
acompañados de un responsable firmando un documento y 
presentando su DNI.


3. INSCRIPCIONES


Las inscripciones para participar en el maratón podrán 
realizarse a través del correo maraton@focusleon.es, una 
vez que se haya hecho el ingreso de la 
cuota de participación de 8 euros en la cuenta:


Caja Rural ES17 3085 0092 2823 4605 9328


Indicando en el apartado de CONCEPTO: NOMBRE Y 
APELLIDOS del participante.




También se podrá realizar la inscripción el mismo día del 
maratón en este caso la cuota de participación es de 10 
euros.


4. FECHAS HORARIO Y LUGAR


El maratón tendrá lugar el Domingo 28 de septiembre a 
partir las 10:00 horas hasta el 5 de octubre de 2025. 
En esta edición se admitirán fotografías tomadas 
durante toda la semana de los actos de San Froilán.


Los participantes deberán presentarse con el extracto 
bancario de cuota de participación o DNI en Palacio del 
Conde Luna a partir de las 10:00 h


5. ITINERARIO.


Cualquier calle,  lugar o localidad donde se realicen los 
actos de San Froilán


6. FORMATO PRESENTACIÓN Y ENVÍO


Las fotografías deben ser enviadas en formato digital (JPG), 
a una resolución mínima de 240 ppp. 
El tamaño del archivo de cada una de las fotografías no 
podrá ser inferior en ningún caso a 2 MB. La proporción de 
la fotografía debe ser 3:2. 
Las fotografías que presenten algún tipo de marca, 
copyright o firma no serán admitidas a concurso. 
El archivo fotográfico deberá llevar el nombre y un apellido 
del autor seguida de un guión – y el de título de la foto. 
ejemplo: 
joselopez-mirada.jpg 
joselopez-contraluz.jpg 



joselopez-entrecalles.jpg 
joselopez-silueta.jpg


Los archivos fotográficos deben enviarse por correo 
electrónico a la siguiente dirección de FOCUS: 
maraton@focusleon.es


Cada foto se enviará individualmente: UN CORREO 
ELECTRÓNICO POR ARCHIVO 
FOTOGRAFICO. Es decir cada archivo se envía en un 
correo diferente, indicando el nombre del autor, dirección, 
teléfono y título en cada foto. 
La organización podrá pedir el archivo raw para 
comprobación de metadatos.


7. PLAZO DE ENVÍO


Finaliza el domingo 13 de octubre de 2025 a las 23.30 h. 
Los correos recibidos fuera de este plazo no entrarán en 
concurso.


8. TÉCNICA


Las fotografías podrán ser editadas con cualquier 
programa, aceptando su entrega con cualquier tipo de 
procesado en blanco y negro o color como resultado final. 
No se aceptarán fotomontajes. No se acepta retoque con 
inteligencia artificial. Se pedirá el archivo raw si se 
considera oportuno. 


9. Nº DE OBRAS


Cada autor podrá participar con un máximo de 4 
fotografías: 
Las 4 fotos deben ceñirse al tema indicado. 



Además deberá enviar 1 fotografía de control, que se 
tomará en el momento del comienzo del maratón.


10. PREMIOS


1º 1000 euros 
2º 300 euros 
3º 200 euros 
4º 125 euros Cheque regalo del Corte Inglés


Se comunicará la fecha de la entrega de los premios a 
través de www.focusleon.es.


Las personas ganadoras se presentarán provistas de DNI, 
para la entrega del premio. En caso de no poder asistir, 
deberá comunicarlo con una semana de antelación a la 
organización del maratón.


11. JURADO


◦Álvaro Regúlez. Presidente y socio de honor de FOCUS 
◦Luis Angel Vidal Manceñido. Socio de honor de FOCUS y 
patrocinador de Vidal León Diesel. 
◦Juan Carlos Vázquez Relaciones Externas, el Corte Inglés. 
◦Gemma Rodríguez Berasategui. Concejalía de Acción y 
Promoción Cultural 
◦Julia G. Liébana. Socia de honor de FOCUS 
◦Luis Miguel Ramos Blanco. Socio de honor y fundador de 
FOCUS 
◦Luis Canal. Coordinador del jurado. Socio de honor de 
Focus




12. FALLO DEL JURADO


El jurado se reunirá el 15  de octubre de 2025 para la 
votación. En ningún momento dicho jurado tendrá 
información alguna de los participantes. El veredicto del 
mismo tendrá 
carácter inapelable. 
Los premios no podrán declararse desiertos.


La comunicación de los premiados y seleccionados se dará 
a conocer días después del fallo a través de 
www.focusleon.es y redes sociales.


OBRAS SELECCIONADAS 
Se hará una selección de 31 obras finalistas, a parte de las 
4 premiadas para una exposición en la sala de ámbito 
cultural del Corte Inglés de León


13. NORMAS Y DERECHOS


Las fotografías presentadas deberán haber sido tomadas 
entre el  28 de septiembre y  el 5 de octubre de 2025 y se 
ceñirán a la temática. 
Todas las fotografías presentadas a concurso son 
responsabilidad exclusiva del autor, haciéndose cargo de 
las mismas, especialmente si aparecen personas que 
puedan ser 
identificadas y que vulneren el derecho a la intimidad y la 
propia imagen. 
La organización del Maratón Fotográfico no se 
responsabiliza en ningún caso de posibles daños 
personales o materiales de los participantes y/o 
acompañantes, propios o a terceros durante el desarrollo 
del mismo. 



Los concursantes se responsabilizan totalmente de la no 
existencia de derechos a terceros en las obras 
presentadas. 
Nunca se perderán los derechos de las imágenes por parte 
del autor. 
Los autores de las fotografías premiadas y seleccionadas 
permiten a la organización los derechos de exhibición, uso, 
difusión, distribución, comunicación pública, y 
reproducción 
para poder publicar o exhibir las fotos de esta edición 
donde considere oportuno siempre citando su nombre y 
con fines publicitarios del evento y siempre sin ánimo de 
lucro. 
Quienes decidan su participación y se inscriban en este 
Maratón Fotográfico expresamente aceptan y se someten a 
las presentes bases, que podrán ser subsanadas en 
aquéllos aspectos no previstos, así como a la interpretación 
que de las mismas que efectúen los organizadores.


La organización se reserva el derecho de modificar estas 
bases ante los imprevistos que puedan surgir.


Otros datos de interés sobre este maratón fotográfico:


¿QUÉ ES UN MARATÓN FOTOGRÁFICO? 
Es una competición o concurso donde los participantes 
deben tomar fotografías sobre un determinado tema en un 
periodo de tiempo asignado. 
Los concursantes son convocados en un punto concreto al 
principio de la competición, donde la organización da a 
conocer el tema a fotografiar. Los participantes toman fotos 
que se ciñan al tema dado y después de un periodo de 
tiempo éstos van un punto concretado hasta finalizar el 



maratón. 
Se valora el sentido de la improvisación, creatividad, 
espontaneidad, composición etc… 
El reto del concurso está en lograr la creatividad de los 
participantes. 
Los maratones fotográficos tratan de buscar el ingenio, la 
pericia e inventiva de los fotógrafos y por supuesto 
socializar y conocer a otros interesados en la fotografía.



